
  

 
 
 
 
 

 
 
Referencia: ASP/2011/087 

 
 
La Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma saluda 

atentamente a los Estados Partes y, en nombre del Presidente de la Asamblea, tiene el honor de 
remitirse a su nota verbal ICC-ASP/10/S/CBF/05 y ICC-ASP/10/S/CBF/58, de fecha 7 de febrero 
y 5 de septiembre de 2011, y a la resolución ICC-ASP/1/Res.5 relativa al procedimiento para la 
presentación de candidaturas y la elección de los miembros del Comité de Presupuesto y 
Finanzas. De acuerdo con el párrafo 4 de la citada resolución, la Secretaría desea informar a los 
Estados Partes de la situación de las candidaturas a 16 de septiembre de 2011: 

 
 

Grupo regional Número de 
vacantes 

Candidatos Estado que presenta la 
candidatura 

África 1 

 
Itam, Samuel P.O.  
 
Nyirinkindi Katungye, Rossette  

 
Sierra Leona 
 
Uganda  

Asia  2 Gharaibeh, Fawzi Jordania  
   

Sugiura, Masatoshi 
 

 
Japón 

Europa oriental 1 Sopková, Elena Eslovaquia 

América Latina y el Caribe 1 ninguno ninguno 

Europa occidental y otros Estados  1 Adsett, Hugh Canadá 

 
 

Como se indica en el cuadro precedente, el número de candidatos es inferior al número de 
vacantes para el Grupo de los Estados de América Latina y del Caribe. De conformidad con el 
párrafo 4 de la resolución, el período para la presentación de candidaturas se ha prorrogado hasta 
el viernes 30 de septiembre de 2011. 

 
Se ruega a los Estados transmitir las candidaturas por mensajero o, preferiblemente, por 

fax (+31-70-515-8376) o por correo electrónico a la dirección asp@icc-cpi.int de forma que se 
reciban en la Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes antes de la medianoche del 30 de 
septiembre de 2011 (hora de Europa Central). 

 
Para más información sobre estas candidaturas de referencia véase el sitio web de la 

Corte (www.icc-cpi.int), bajo “Asamblea de los Estados Partes”. 
 

 
      La Haya, 21 de septiembre de 2011 
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